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“Las UARs son unidades multidisciplinares de Atención 
Primaria formadas por médico de familia, enfermeras, 

farmacéuticos*, TCAE y auxiliares administrativos que acercan 
la asistencia sanitaria a los centros sociosanitarios, permitiendo 

un abordaje integral de sus residentes más ágil”

Son un apoyo para los profesionales de los centros de 
salud a los que están adscritos los residentes y, además, 

son clave en la coordinación entre Centros 
Residenciales, Atención Primaria (CS, ESAPD) y el 

Hospital (geriatría de enlace/otras especialidades), así 
cómo Salud Pública cuando proceda (brotes).

¿Qué son las UAR?

2020 2022



590 centros residenciales 
(privados y concertados)

464 centros de personas mayores 126 centros de atención a personas con 
discapacidad y salud mental

Población atendida

56.680 plazas
(aprox)

49.778 plazas
6.902 plazas



Población atendida



Equipo asistencial

23 UAR

1 coordinadora UAR en la GAAP

7 responsables uno por cada Dirección Asistencial

20 médicos

92 enfermeras

7 auxiliares administrativos

7 TCAE

10 farmacéuticos*

GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA:

7



Aproximación de un equipo UAR

1 médico 4 enfermeras 1 administrativo 
por área

1 farmacéutico* 
por cada 2-3 

UAR

1 TCAE por área

25 centros residenciales (aprox) 2.464 plazas (aprox)



El principal objetivo es mejorar la calidad de la atención sanitaria prestada en los centros 
residenciales (personas mayores, discapacidad física, intelectual y enfermedad mental 
crónica), así como del estado de salud, la autonomía y la funcionalidad de estos usuarios. 
Todo ellos en colaboración con los profesionales de los centros de salud y de los 
profesionales de las residencias.

Objetivos

Actividad asistencial programada

Coordinación con otros equipos

Formación y docencia

Investigación

Educación para la salud

Eje de la actividad

Enfermería
Medicina
Farmacia

Geriatría/Hospital
Atención Primaria (CS, EDAP)
Salud Pública



1. Actividad asistencial programada

Cartera de Servicios Estandarizados de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid: define 
la oferta de prestaciones y servicios de especial seguimiento a los ciudadanos priorizados en 
función de los problemas de salud relevantes y necesidades sentidas por la población, que son 
susceptibles de ser atendidos en el primer nivel asistencial y en los que, mediante el 
establecimiento de estándares, se tiene como finalidad garantizar la calidad de la atención.

Plan personal (los más usados por la UAR):
 Protocolo de atención al mayor
 Protocolo de valoración y seguimiento nutricional
 Protocolo de úlceras cutáneas y crónicas
 Protocolos de exploración física
                 ¡Nuevo! Protocolo de valoración de personas en centros residenciales



1. Actividad asistencial programada

Nivel de intervención: elementos (servicios y herramientas) definidos en la “Estrategia de atención 
a pacientes con enfermedades crónicas en la Comunidad de Madrid” deben incorporarse a la 
gestión clínica del paciente crónico:

NI bajo NI medio NI alto

Pacientes crónicos con 
condicionantes de salud en 

estadios incipientes. 

Objetivo: ralentizar el 
proceso de la enfermedad.

Pacientes que presentan enfermedad 
crónica establecida. 

Objetivo: retrasar la progresión y la 
comorbilidad mediante la planificación y 
gestión de la enfermedad que combine 
autogestión y cuidados profesionales.

Pacientes de gran complejidad y frecuente 
comorbilidad.

Objetivo: evitar descompensaciones, disminuir 
el impacto de la enfermedad y mejorar la 

calidad de vida por medio de gestión integral 
del caso a través de cuidados profesionales.



1. Actividad asistencial programada



1. Actividad asistencial: enfermería
Percepción mantenimiento: uso adecuado de la medicación, revisión farmacológica y solicitud de 
revisión de tratamiento al FAP, adherencia al tratamiento farmacológico, alergias, hábitos tóxicos, 
estado vacunal.

Nutricional-metabólico: pérdida de peso y %, ingesta de líquidos, número de comidas y tipo de dieta, 
valoración riesgo desnutrición (MNA y criterios GLIM), deglución y estado de la dentición. Valoración 
de úlceras por presión.

Eliminación: incontinencia urinaria y/o fecal. Sonda vesical.

Actividad- ejercicio: capacidad funcional (Barthel), tipo de ocio, uso de ayudas para la movilidad, 
cribado y clasificación del riesgo de caídas, frail.

Sueño- descanso: nº horas/día, ritmo de sueño, efecto reparador, insomnio. Uso de fármacos.

Cognitivo – perceptivo: déficit de visión y audición, presencia de dolor, escala EVA, síntomas deterioro 
cognitivo, orientación.

Rol- relaciones: parentesco con la persona de referencia, nº visitas semanales.

Actividad a demanda, 
analíticas, curas, 

lesiones cutáneas….



Solicitud de revisiones al FAP

Solicitud de revisión de 
tratamientos al FAP que nos 

llega a un módulo de 
intervenciones farmacéuticas 

(REVISTRA)



Martín-Caro Álvarez D, García Iglesias J, Fontana-Campos M, Rodríguez Barrientos R; Grupo de trabajo. Vaccination coverage against herpes zoster: Residential care 
unit of the Community of Madrid. Aten Primaria. 2025;57:103257. doi: 10.1016/j.aprim.2025.103257

Revisión y actualización del 
calendario vacunal de los 

residentes

Campañas de vacunación

1. Actividad asistencial: enfermería



1. Actividad asistencial programada: medicina

Exploración física: tensión arterial, frecuencia, saturación de oxígeno, temperatura, frecuencia respiratoria, estado 
general e hidratación, piel y mucosas, auscultación cardiaca, auscultación respiratoria, exploración abdominal, 
exploración miembros inferiores.

Revisión de tratamiento farmacológico en coordinación con farmacia.

Seguimiento y valoración de las altas tras ingreso hospitalario.

A demanda: soporte ante dudas diagnósticas y cambios de tratamiento, 
valoraciones de patologías agudas no urgentes y demorables, seguimiento y 
valoración de las altas tras ingreso hospitalario..



1. Actividad asistencial: farmacia

Conciliación de la hoja de medicación de la residencia con la prescrita en MUP y una revisión integral 
del tratamiento (valoración de necesidad, efectividad, seguridad y adecuación). Además de los 
medicamentos, especial atención en la adecuación de los productos dietoterápicos. Se puede realizar 
presencial con el paciente si coincide con la visita.

El resultado de la revisión se trasladará al médico a través de un informe en la aplicación REVISTRA 
ubicado en MP. Dicho informe estará disponible en PDF para poder imprimir y entregar a los centros 
residenciales.

Peral Bolaños C, Santaolalla García I, Gómez Valbuena I, Vega Ruíz L, Iglesias Carabias C, Martín Valero R, Martínez Martínez F; Grupo de Trabajo. 
Intervención farmacéutica en la revisión del tratamiento en pacientes mayores polimedicados institucionalizados. Aten Primaria. 2024;56:102959. doi: 
10.1016/j.aprim.2024.102959.



1. Actividad asistencial: farmacia



Las recomendaciones se 
consensuan en colaboración con 
equipo de la residencia, equipo 
de la UAR y, si procede, equipo 
del centro de salud o geriatría

1. Actividad asistencial: farmacia



2. Educación para la salud

Higiene de manos
Sexualidad
Higiene bucal
Ola de calor
Actividad física
…

Proyectos de EPS específicos y 
validados para este perfil de 

paciente que vive en 
residencias

Talleres de EPS
Intervenciones comunitarias puntuales



3. Coordinación con otros equipos

Coordinación de la atención sanitaria y derivación del paciente a otros recursos: 

Coordinación Motivo Solución

Propia UAR Uniformidad en el trabajo, coches, 
sesiones, investigación..

Reuniones semanales

Centros residenciales Vía de contacto, visitas.. Teléfono, mail, calendario de visitas

Centro de salud Continuidad asistencial Presencial, teléfono, reuniones 
periódicas, comisión sociosanitaria

Hospital Continuidad asistencial Comisiones sociosanitarias

Geriatría de enlace Continuidad asistencial Comisiones, teléfono, mail, HC,

ESAPD Continuidad asistencial Teléfono, reuniones periódicas

Salud Pública Brotes Mail periódico

Servicio farmacia hospitalaria Pacientes externos, productos 
dietoterápicos

Teléfono, mail

Otras consejerías e inspección Reclamaciones Protocolos, comisión sociosanitaria



4. Formación, docencia e investigación

- Formación interna entre profesionales de la UAR a través de sesiones clínicas

- Docencia mediante rotación de estudiantes y residentes

- Formación a profesionales sanitarios  y no sanitarios de los centros residenciales

- Visitas formativas a botiquines de los centros residenciales para  potenciar las buenas prácticas

- Elaboración y difusión de guías y protocolos normalizados de trabajo en colaboración con otros profesionales.

- Fomentar y participar en proyectos de investigación que potencie el avance de las unidades y poder difundir los 
resultados para su posterior publicación en jornadas, congresos y revistas científicas.



4. Formación, docencia e investigación

El farmacéutico de la UAR colabora en circuitos, almacenaje y conservación de los medicamentos en centros residenciales:



https://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/51182

https://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/51370

https://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/51133

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/do
c/sanidad/comu/guia_prevencion_de_caidas_en_pers
onas_institucionalizadas.pdf

4. Formación, docencia e investigación



4. Formación, docencia e investigación



Gràcies

marina.pelaez@asef.es
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